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Pendiente aún de valorar esta respuesta, y dado que según nos comunican se interviene según estricto 
orden de antigüedad, tratando a los tres tiempos quirúrgicos con la misma prioridad clínica, nos gana la 
impresión de que la conjunción de las tres etapas puede implicar un plazo significativo.

Por otro lado en la queja 15/0621 la presidenta de la Asociación de transexuales de Andalucía denunciaba 
la falta de reconocimiento en la práctica de los derechos recogidos en la Ley 2/2014 integral para la no 
discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas 
transexuales de Andalucía.

Y es que la Ley establece un principio de proximidad del paciente al centro de Salud para evitar su discriminación 
y segregación, pero la interesada afirmaba tener conocimiento de casos en los que la comparecencia de 
personas transexuales en el centro sanitario elegido por ellos para someterse a tratamiento hormonal o 
a cualquier otro necesario para su transexualidad se había solventado con el rechazo de los facultativos, 
alegando la falta del protocolo asistencial que se describe en el artículo 10.3 de aquella, cuyo deber de 
establecimiento se consideraba incumplido por aquella.

En virtud del informe administrativo, se refiere la designación de hospitales de referencia provinciales, 
con equipos multidisciplinares, para garantizar la proximidad en la atención sanitaria a las personas 
transexuales. Al mismo tiempo se prevé la posibilidad de derivarlas directamente a dichos centros desde 
atención primaria, y se determinan las actuaciones que habrían de proporcionarse desde las mismas, a 
saber, terapia hormonal e intervenciones previas de reasignación de sexo, a salvo de las intervenciones 
genitales complejas que seguirán realizándose en Málaga, en tanto no sea posible practicarlas en otros 
centros hospitalarios con el mismo nivel de seguridad y calidad.

También se explican medidas para gestionar la lista de espera que la UTIG de Málaga tiene en la actualidad, 
y por último se alude a la elaboración del proceso asistencial integrado (PAI) para la atención a las personas 
transexuales, por parte de la Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud Pública.

Por nuestra parte apreciamos la existencia de actuaciones que resultan plenamente exigibles en la actualidad, 
y algunas otras que se están desarrollando, o están solamente previstas, a pesar de lo cual nos parece que 
el informe recibido demuestra una inequívoca voluntad administrativa de cumplir la ley, y a este respecto 
queremos hacer hincapié en la remisión a los centros de unas Instrucciones para la organización asistencial 
de la atención a las personas transexuales en Andalucía.

En todo caso le hemos mostrado a la interesada nuestra disponibilidad para supervisar el ritmo de las 
adaptaciones, y reclamar el cumplimiento de estas prescripciones, para lo que las instrucciones referidas 
se convierten en un importante instrumento de evaluación.

Por eso la hemos emplazado a que inste a las personas interesadas para que se pongan en contacto con 
nosotros, si tiene conocimiento de situaciones particulares en las que las determinaciones ya vigentes no 
se estén cumpliendo.

1.6.2.4 Personas menores
Durante 2015 se ha producido un moderado incremento de las quejas relacionadas -en mayor o menor 
medida- con cuestiones que inciden en el principio de igualdad de género.

No obstante lo anterior, el mayor número de reclamaciones en este ámbito se conciernen al derecho de 
familia, y más concretamente a los procesos de ruptura de la pareja con hijos a cargo. Son frecuentes 
las reclamaciones de alguno de los cónyuges acerca de la resolución adoptada en sede judicial sobre la 
guarda y custodia de los hijos en común. La cuestión de fondo es la disconformidad con el contenido 
de la sentencia o con las medidas cautelares impuestas en la creencia de que, para su adopción, el 
juzgador no ha tenido presente el interés superior de los menores sino la condición de hombre o 
mujer del demandante o demandado.
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Muchos son los padres que se lamentan de que el juzgado no le conceda un régimen más generoso de visitas 
para con sus hijos menores de edad, o que se les deniegue la solicitud de custodia compartida basados 
en los clásicos principios de que los niños deben estar y convivir preferentemente al lado de sus madres.

Por otro lado, también se reciben quejas denunciando falta de objetividad de determinados profesionales 
o sobre el trato sesgado recibido a algún miembro de la pareja por su condición de varón o hembra. 
En unas ocasiones la denuncia se centra en una actitud “machista” de los profesionales que está dificultando 
unas relaciones fluidas entre madre e hija (queja 15/2035) y en otras a la inversa, se censura que los 
profesionales no actúen ante fenómeno sumamente complejo y controvertido como es la alienación 
parental (queja 15/3389).

En estos últimos casos -alineación parental- los padres suelen expresar desacuerdo con la intervención de 
los Punto de Encuentro Familiar (PEF) por no actuar con determinación para profundizar en los motivos 
por los que sus hijos rechazan las visitas. Lo que demandan los reclamantes de los profesionales de estos 
recursos es una intervención técnica exploratoria de los motivos por los que los menores rechazan los 
contacto con los padres ya que éstos son indicios de supuestos de alienación parental de los menores 
por parte de la madres.

Atendiendo a la delicada situación familiar existente en estos supuestos y la complejidad del fenómeno 
que se aduce en estas situaciones, nuestra intervención se centra en comprobar que los profesionales 
de los Puntos de Encuentro Familiar respectan el principio básico de neutralidad en su intervención, con 
autonomía suficiente para modular sus actuaciones conforme al nivel de conflictividad que pudiera existir. 
En cualquier caso no podemos olvidar que estos profesionales tienen encomendadas funciones de apoyo 
para el cumplimiento del régimen de visitas; o bien ofrecer orientación psicosocial individual o familiar 
(queja 15/2035).

Por otro lado, la violencia en el deporte es una lacra social que lamentablemente se ha extendido a las 
divisiones inferiores donde forman parte menores y jóvenes. Determinadas actividades deportivas, además, 
todavía parecen estar reservadas para hombres. No son pocas las presiones que han de soportar las 
niñas y jóvenes que deciden voluntariamente formar parte del espectáculo del fútbol, especialmente 
si deciden ejercer funciones de arbitraje. Durante 2015 hemos tenido conocimiento de chicas que en el 
desarrollo sus cometidos de árbitro han sido increpadas y han recibido, por parte los aficionados, insultos 
de tipología machista, incitadores de conductas violentas o vejatorias (queja 15/2052).

1.6.2.5 Administración de Justicia y Seguridad 
Ciudadana
La preocupación por el normal funcionamiento de los órganos judiciales en el ámbito de las competencias 
de este Comisionado del Parlamento, proviene en ocasiones de determinadas informaciones que aluden 
a deficiencias en determinados órganos judiciales que merecen una particular atención. Tal es el caso 
de las noticias aparecidas sobre la situación del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de El Ejido 
(Almería), que aludían a una severa falta de personal en dicho juzgado motivada por una suma de causas 
entre las que se citaba una importante sobrecarga de trabajo, las consecuencias de bajas de personal no 
cubiertas y una prolongada ausencia de medios personales.

Así pues, y a falta de mayores datos que permitieran realizar un análisis más detenido, la valoración inicial 
que hicimos era la necesidad de atender con prontitud las bajas que afectaban al normal desempeño de los 
asuntos asignados al Juzgado, entre los que se encontraba la delicada materia de Violencia sobre la Mujer.

Esta situaciones fueron determinantes para motivar la incoación, de oficio, de la queja 15/0341 y procurar 
ante la Consejería de Justicia e Interior conocer su criterio global en orden a la situación que describíamos 
y las posible medidas que, en su caso, estimase oportuno adoptar para abordar la situación.

A la vista de toda la información obrante en el expediente, nos encontramos ante una situación que motivaría 
de plano la formulación de una resolución del Defensor del Pueblo Andaluz en términos análogos a los 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-ante-las-vejaciones-a-una-chica-arbitro-en-un-partido-de-futbol-femenino
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-necesidades-de-personal-en-los-juzgados-de-el-ejido-almeria
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